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S« luscribe en «ita ciudad en la. 
tlbrería de Miñón i 6 rs. al mea 
llevado i casa de tos señores j a j c r i -
to re i , y i o fuera franco de porte. 

Lo* jrt/culBt rom' in i rado» y |Q« 
aimneiot &r. te i l i r ig i r io i l i Re
dacción, franco* de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O . \ . 

A R T I C P t Ó D E O F I C I O . 

•OONTA DtJRIA DE R E A T A S XJNIDÍVS.^CO-NTRIIIL'CION ESTRAOR D I N ARIA D E CrUERRA. 

Rúlaciondc los'repartimientos pttrciáles remitidos á f$ta contaduría por el fmor intendente de la 
—provincia en fecha de anteayer jxira sik publicación en el Botttin ofcialde la misma. 
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J?ill*»ajMXÍegt» J . . 
ViUafaJé; . ••' 
V i l l i g u e r . . 
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- V a l l e — . - . • : 
Veca, de ,1o» Arboles. 

V i l l a rmi in . . . . 
palajaelo. ; . • • • 

,ViÚinier. • 
V iUahúrbuU. . . . 
Villafaie- • • ; • . 

p i l l a r e n te. . . .' 
ViÚanjorbs • • 
Mansill* Mayor. . 
V dlati;; Je'. - . . . 
Nogales- • . • ; • 

ÓnzeniUa. N . Q 0 

Onxevi l l i -
Vileaha. ; . . '. 
Torneros1 . . . . 
íirtíiqo 
7 l l l a de Soto- • . 
Grullero* 
Vega dt I»:an:">nei . 
Vi loria 
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Otero. . , . . 
I -aVacíl la . . . 
La Mará. I . . . . 
Correcillas. . . 
-VaJilórria. . , . . . 

. Miintaerto. . 
iVoccdo. . • . . . 
Valverde 
Valdeteja . . . 
Abiatlos 
Campo hermoso. . 

yega-Cet iera A', I J . 

Pardavé. . 
Robles. . . 
Orzo na ¿ra. . 
Villalfcide. 
Matallana. . 
La Balcueha. 
Veg^. . . . 
ColndilJa. . 
Va l l e . . . 
Valnorquero. 
Vi l lar . . . 
Fclsnia . . . 

L a Robla V. n). 

La Robla. . . 
Sflrriboa. . . . 
Alcedo. . 
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OHCMS. . . . 
P ' J O ' i t í l í e M v i . 
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$7? 
Solana. 
Robledo, 
Naredo. 

yaldevimbreN. 

FarvíiHe*. • •• •• 
Fontccha. . 
Palacios de Footeaba. 
Pobladora de ídem. 
Valdevimbre. 
Vallejo . . . . 
Vi l l a Gallego». . . 
VilHvañe. . 

0 

3>3o 10 
763 ai 

566t 16 
Sin ao 

a6¡i. Vi 

9086 J 

3ÍI9 a4 

63o6 o 
a311 

I • '202 

Ftusno N . 

Fresno Üe la Vega 
Cabreros del Rio. 
V i l L v i J e l . > 
Catn|ió. . • • 
Jabares. . 
Cubillas 
Gigosos.' . •'; 

Pajares Ar. 3 i . 

Pajares 
Qunu ju i l l ? . 
Valdesad. 
Fuentes. 
Gu sendos 
Nava. . 
Vel i l la . 
Mor i l l a . , 
Pobladura 
Despoblado de -ViUabo 

nillos. . -. 
Idem de Grnjal. . 

B u r ó n A*. 4o 

Buron. . . . * 
Ve^A Cerneja.-
Cuenabres. 
Polvoredo. . 
CasMuertes. . 
l .ario . 
Retuerto. . » . 

Acebedo !\'. ^ i . 

Acebedo. . •. 
Mara i ia . . . * 
Liego*. 
La Lna. 

Heiiedo X . 4'í« 

Renedp 
S. Mart ín . 
Ta ra ti i l ia. 
(x re ia l . 
L i LUtna. 
Pndo. • 
Robledo 
Ui'^ru. . 
\ j. Mata 
Fií! r-.t J » 

La Ked 
Leoti 29 Je no\ iem 

Muñecas'. 
Vil la del Monte. . 

Corporales N . 64 

Cprpprales. . . , 
Bayjjfl . . > . . 
Ii'ú«J«. . ". . 
y ú l & i ü o . . . 
T r u c b U l ^ . . . . 
Bajdiividp. . . '. 
Quintan ¡Ha de Yuso 
V i l l a r . . . . . 
Mancan eda. . 
Cunas 
La Cuesta 
Truchas. 
Pozos. . 

Galleguillas N . 73. 

Arenillas. . . . 
Galleguillos 
S. Pedio. . 
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Santa Cristina de 
maili iga l N . 75. 

Santa Cristina. 
Malallan^. 
Villamoratiel 
Grajalejo. 

P'illamizar 

Villamizar 
Vil lacintor 
Castellanos 
Banecida» . . . • . 
Santamar . . . . 

Vil íamart in de D . 
Sancho. N . 81. 

Vil lamart in de D. San 
cho. . . . . * , 

Villnceran. 
Valdavida . . . . 
Santa Maria del Rio. 
Villaselan 
Arca\Oi>. , . . ; . 
CaíU'ovaiíc. . . . . 

L a u c a r a AT. 97, 

Lineara. . . , . , 
San Ped^o 
La Vega 
1..") ¡1 üe lies 
üliían-'a. 
Cinipo. . 
Roblfd'i. 
A bel g;i s 
Santa IÍ.IIJIM 
C M A - . . . . 
SlMI.1. . 
Pobliulnra. . 
Rüban'il . 
ñcalla. . . , 

466 
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3 * 4 4 - 8 ? 
• • S í ^ ' t ' a 
204^ "̂4 

• 17?7 26 
478 'io 
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=Francisco González Alberú. 
j iara que los (luebios [medau en el termino de i5 dias proceder bajo la 



(cr-^n los reipectívos «yuntamiento i í verificar los retiartimjeplos uid¡vi(Ju>!cs que dchorá» ser apro-
PJ i>or S. E. la Diputación provincial , en la inieligenci» <Je ^juc (dichas fornoiaciones son responsiblci í 
lia .ccaudacion se ejecute en los términos sefinlaclos en e) ret\,decreto de 3o de junio ú l i i m o , bajo las 
i$ .tablecidas eti el mismo. León 3o de noviembre de 1833.=Laureano Gutiérrez. 

lol paños, bá je l a s , bayetooe», telas de algodón, mt-
dia», ¿ce , &c . , se hará según el peso enmbioado con 
su valor.—Los únicos puertos que hasta altura habían 
estado habilitados para ia ¡iO|iorlac¡oii de géneros lujctoi 
al sello, eran los de Copenhague» Nakskon , Odense, 
Aalberg, Aarhils, Fudcricia y Risigkjobiog; pero la nue
va ley habilita para lo sucesivo todos los demás de la* 
provincias.—Las manufacturas eslrangeras tui'etas ó no 
i sello, pagarán un derecho de treinta por ciento de 
su valor á laiotroduccion.—Las mercancías importadas 
en buques de naciones no privilegiadas de diez tonela
das y mas , deberán pagar sobre los derechos prefijados 
en el arancel, cincuenta por ciento mas por vía de re
cargo. Pero este nn tendri tugar si los genero* proceden 
de puertos traJ-atlínticos, ó provienen de buques que 
hayan padecido naufragio. Los efectos que se salven de 
buques encallados en las costas del reino, pagarán solo 
doce y medio por ciento del valor que produzcan en la 
almoneda pública en que sean vendidos, siempre que 
se haga constar competentemente su estado de avería; y 
nada sfc exigirá por los víveres destinados i la msnuti-ncinn 
de los náufragos.—Ef derecho que deben pagar los g¿ner< t 
que van de tránsito, solo se satisfará una vez .aun cuando 
pasen por distintas aduanas y se depositen en diferen
tes lugares; y nada se-exigírá á los que habiendo pasa
do el Suod , los Belto y el canal de Holstein , hayan 
satisfecho alli los correspondientes deredios. El de t rán
sito se pagará en ta última aduana de donde salgan de
finitivamente las mercancías para fuera del reino. Lo» 
¿¿ñeros depositados por solo quince días enloi almacenes 
de ja aduana de donde deban partir, no pagarán alqui
ler; pero si el depósito.escede de este tiempo, le satis
farán á raíon de una octava parle del derecho deí trán
sito al mes.—Se permite la esportacioa <le toda clase 
de géneros del pais con arreglo al arancel, á escepcion 
de los trapos de lana ó liento , por tres arios.—Si la e i -
portacion Se hace en buques de naciones no privilegia
das, está sujeta i un recargo ¿e cinrueMa por ciento 
Sobre las cuotas del arancel.—El derecho de fanales te 
pagará tanto por el buque cero» por la carga. 

intendencia de la provincia de León. 
¡D' ífrion General de aduanas y resguardos.=El 
(¡jp^secrelario de Estado y del Despacho de Ha-
tia üa comunicado á esta Dirección con fecha 14 
tttubre último la real orden siguiente: 
|Pc. el Ministerio de Estado se dijo i este de Ha-
ji» en 3o de setiembre ültinio lo siguiente.=De real 
• n imunicada por el Sr. primer Secretario de EÍ-
» r - u i t o á V . E . , para los efectos convenientes e.n 
piiHíteriode su cargo, la adjunl? copia de un des-
no del encargado de negocios d ' S. M . en Diuamsr-
,,qy^ trata de 1» nueva ley de aduanas y aranceles 
f j t i en aquel reino d<>sdc 1.° de enero de iSSg. 
¿ orden de S. M - , comunicada por el Sr. M i 

ro 1» Hacienda, lo traslada á V . S. acompañindo-
lopi* del referido despacho para su inteligencia y 
¡ cpnvjententes. 

vvjjü* y * s* c't't en Ia real oráen anterior. 
,P,'.nera Secretaria del despacho de Estado.—Lega-
x ( S. M . en Dinamarca.—Exmo. Sr.—Muy Sr. 
,: ""n mi despacho de i a de agosto ditimo, núme-
j j t ' . tuve la honra de anunciará V . E. que el Go
mo, habla publicado una nueva ley de aduanas y 
DC.*-* , la cual me proponía remitir á V . E . , ofre-
iJ i al mismo tiempo las observaciones que me tu -
ÍS^»U eximen. Pero comoeite doruinento es volu-
IO^ y de diíicil irad.uccion , me ha parecido preferi-
, en obsequio de-la brevedad, hacer un estrado de 
que mas pueda interesar i nueslro comercio, entre-
an J de la larga lista'de artículos que componen el 
& , 'aquellos de producción eipatHola, ó que son 
> manmente objeto de nuestro limitado tráfico en 
i f*n.—En este concepto, procederé i manifestar á 
4*̂  ^oe la «oeva ley de aduanas dinamarquesas cm-
t í f - - i tener efecto en i . * de enero de iSSg, des-

* fecha será permitida la introducción de toda 
«r "e'géneroi estrangeros, esceptaaedo solaonent* ios 
«/ -y el café tostado, y durante tres año* los a^tí-
ci refinados y melazas. E l adeudo de derechos sobre 

Derechos de importación y de tránsito de algunos productos españoles. 

'?«<>, medi
da ó piet». 

,4>..>em]ras 
A ' . • . . 

•J(, ni en botella*. , . 
A70£"ie.r . . ; ; .- • . 
K o m o 

,C .cho- . . . » . . . 
¡ I 1 >tn en tapones. '. . . 
1 Esieras 
C . o . encajes fióos. . . . 

i-C k>H*s . . . . . 
í y- i¿ bruto y tórr ida . 

T*¡aa 'ie seda, terciopelo 
_ ( « y medias de seda. 

I " s-is 

Dereclio i,t ím-
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| En barriles 11 p. 100. 
Esteras de paja 3 p. 100. 
t n barriles 18 p. loo . 
En botellas, vasos 5o p. 100-

£mpt<]uttmdos cu l i n t 4 p. loo-

En barrile-: 14 p. 1oo 
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' henucro i y . , E . &r. Copff.h^ne B Jr sc t i rmW 

de >338.— T ü i a k i t t . — P e t r * VísruaJ éc Olircr.—V.rtn». 
«ir. primer Sccrelirió de Jiitado.—Ei' copíá.—El Sab-
*fcrct»rio.=K» copU.^sEl mlisccretano de JUdcnJ-a, 
Joi í María Prre i . 

Y la Dírccnón lo ir'aslaJa í V . S. para su iiotiría 
y g(»b¡rrníi y qw? por el Boletín oficial de esa provin
cia y demás medios qu*? « ten á su altaóce/ilÁpónga 
V . S. «luc se il«í U mayor pubüddad i nt» Vomuníra- ' 
ciou , para que co" l í emp ' i Hegae noticia del Comer
c i o ; avísantU V. S. el reribo de e.M'á orden. 

' Dios ({liar l e i V . S. muchos anos. Madrid 19 Uc no
viembre de i838 .—José de San Mlllan. 

' I ^on a dt diciembre Jtí i838.r-Liiúrea«o Gutierre». 

Comandancia general de lá prpeincia de Lcon. 

, E l Eterno. Sr. Inspector (jeueral del arma con ferha 
a.í Aú corríeiítc, st ha. servido dirigirme la. tigaicote 
alncucioii. , ,. 

• l ' . l iusjiecior general dfi la rolliza naponat, i los n a -
ei^caie» del reino.—Nacionales: cuando reo los male? que 

. •fl'iRtn i o u « l r a dviventura patria» n»¡ corazón yrnji pen-
i.uiiiínto se fij- «n votolroí, i cuya cabeia. mého^ro ^c 
«rjtar y co» cava suerte me glorij de haber unido la-rota. 
?4a^a es comparable á vuestra decisión .y lealtal, y Jas 
afnias qoc en»puíf»¡s, tantas veces tcün]*s en sangre r c -
b::ldr, jair?»? han sido en vuestras manos iutrnmeptos del 
crl i iKu. FieiVí siempre, y siempre stftsatos, hahíii acre-
d.iiajn al mundo, que sabiciido corr^íjíonárr al grandioso 
«J)j.ílijdc jon ¡uititution noble, la pítria puede íontarcnn 
rjieitrus esfuírio»> ni trono y tas leyes <;on vuestro apoyo, 
y la libertad con tit mas fuerte cacado. Aun entiladlo de 
)pa Jeplorakie» auceJos i qoe ha solido conducir irr-Ua-
cjAn de las paciones, y la prolopgacion de - una, guerra 
afiladora,' me ha servido de consuelo el majestuoso con-
tinaote de la MiUria na ' i oua l , en que tantos padres de 
familia, tanto» propietarias y taoloa ciudadanos hoitrarlos, 
han dado el ejemplo de ser los prirtuTuj rn prcscíi tarsíí i 
los peligros, y en obedecer al llamamijpto de la autoridad 
para mantener el orden. Las Cía» de la cniiiria. ciudadana, 
U t a n , «o medio de lo.'trastornos p d j l i o M , rxenias d,« to
da cuo^eraiioo que no haya sídít (^iraniiiiada i dcfeniier 
el trooo y ta l ibtf tad. . ^ i ¡ . ,,. 

Nacionales: el enemigo comun trahaja por dividirnos 
y dcbi(iti.riio«, por armar libcnlrs ronlra liberales,' patrio» 
t i i , contra patriota^ y acaso se gusa va en i|ur tío son ¡n-
frocluoti» í«s maquinarionoí ir/d/niles. A^rta xiad^da-
nos. -union y fespeto i la le^: i t ' ' -*v ' ' las dus - LabJaji que 
h.in de sjH'ACfiO*: no K a i t ínsirumcLioí de partidos ní i io-
birioocs persaoalrs. Nuestro eúemígo es UM nol», uno y 
nada NHU; al rebelde D . Carlos. Rcmianse h \ libérale*, y 
no pieiuea, no dücQlan mas que sobre su estíriniijio; í.o-
^rado.este triuefo, sr consuUdarán nuestras icitilucioiies, 
y Btmtras diícrienets* se veutilarán coa eai>i.3, 

Nun-matts: n« ti.ibto rnn toda ía r.Cuai •« de m i t ó r a -
imt, y t i al m3T-i>sv.ir«'í la puma dr n.it sentimientos, 
y señalaros <é\ caminr» de uu.-'.tra felicidad, purdo gloriar
me-dr tabre sivJo «¡I' primero que 1 remólo el f^:a«darte 
de U tibcr:-nív iju>' roSrií tan bizirrani- IJ»' ' C J I I vncátrós 
pechos, tslad s«^irrnr, - '̂i» en todo trance n. -. líaltirels entre 
vosotros t<:n ia.> -l^rioia rusr.jj'a, sienip^í eo defema de 
nuestra aDf.tlical ^( ina, <)« la (Jonstifuci.JB «¡«r hemos 

jurado, y del crclcn pi5bl¡co.=^Iadf¡d t í de nevitmbre 
de 1 B3S.=./Viiioui^ Oniroga. 

ÍS'aciiinaUs Leoneses: al trasmiltres los sentimientcs J 
de . vuestro Inspector general, consi^-ados en la anterior ' 
proclama, no puedu menos do aseguraros, lo mismo qu* J 
á todalaPruvimua, la Conformidad en que se bailan ejo 
los niios, y manif- staros franca y teritiinanterneulu, que 
estos principios, hijos de üti convencimiento moral, y fun
dados en la cspirioi:c¡a, sun los tínicos que o* pueden ' 
salvar. Ijna sea la bandera que sigamos lodos lo» buenos ' 
españoles, diríjanse solo i un punto nuestros eifuerios, • 
y "este sea el esterminio del común enemigo, que desbar
ra las entrañas de la madre patria, y despedaxa fet-oz-' 
mente sus miembros para entronitar al usnrpador -y > 
plantear la leb¡tica dominación de sus sectarios, tab Crtfé-
les como hipócritas, tan ambiciosos como soberbios, y tan 
osados romo intrigantes.' • • , 

' Lscnchad siempre la TOI de vuestras autoridadra, 4an 
interesridas como vosotros en el bien general, y no deis 
cabida en vuestro corazón i las malébolaa doctrinal de lóa * 
que pretenden dividirnos para vencernos por este medio, i 
lo qae su impotencia les altj* cada vei mas. No les de- ! 
utos hecho lo que nunca podrán alcaniar, ni •irbamoa ' 
de instrumento para nuestra propia ruina. Isabel 11, cona-
litucton de 1 8 3 7 , ^ rfgcncta de Mana Cristina, aeri la 
divisa con que siempre veréis i mi autoridad marchat'-» 
con vosotros» donde la cbnservAcic-n de tan sagrados OIM 1 
jetos lo exijan. Cuento para todo con vuestro acreditada -. 
pati ioitsmo , con vuestra lealtad y coa vuestra nunca de**̂  
mentida rircunspercton y buiina íf-, Leoo i.0 de diciem--
Lre de i838 .=Gahr ié1 de Huerga. • l ^,3 

A N U N C I O . " . . v : 

Don Domingo Ternnndet Alonso, teniente, de 
enmpsüia de déposilo del K^imiento infantería de 
paña 3 . ° de linea del Ejercito de la Isla de Cuba.de, 
guarnición eft la Habana.=Previene i los mozos aolterqi,, 
y viudos sin hijos, de edad de 17 años hasta 1̂  de 3 5 / 
que quieran voluntariamente alistarse en<l servicio,^*, 
las armas deS. M . la Üeina N. S. Doña Jsabel.lt par* «k 
Ejercito de dicha Isla. Y i los que «e alisten «c lei d j ^ i ^ 
luego de filiados el vestuario, socorro djarjo y de engan-, 
ehamicnto ó gratificación las eautidadet sijaientes;. . •,.••> 

. 1.* A los de 5.pies sabiendo leer y'escribir, se l«l 
dará aoo rs. vn. y i los que no sepan 160. • — - - "f 

a.0 A los de 5 pies menos seis lineas, 130, y si saj-í: 
ten leer y escribir 160 rs. vn, ! | 

3.* i A los de [ pies 11 pulgadas , no pasando ie. 
19 años, tendrán la misma gratificación que los del ar~f 

' tículo ^ntéíior. ' •.•»/. ' S 
Los moios que quieran aliitarie contorririn i la ta

sa alojamiento del mencionado teniente,-calle la Palón^, 
Ddmero t t , librería da Don Marcos Delgado. . 

• • • • • . • ¡ ~ . ' ~ * 

León 38 de noviembre de i 8 3 8 . ' : v ; * 
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